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 Me complace enviar un saludo a este importante foro. 

 Los pueblos indígenas forman el 6,2 % de la población mundial.  

 Representan la mayor parte de la diversidad cultural del nuestro planeta y sus 

lenguas constituyen una mayoría de las lenguas que se hablan en el mundo.  

 Sin embargo, también tienen tres veces más probabilidades de vivir en extrema 

pobreza y sus lenguas y culturas se ven constantemente amenazadas.  

 Las mujeres y niñas indígenas se enfrentan a mayores índices de violencia y 

experimentan niveles desproporcionadamente altos de mortalidad materna y 

mortalidad de menores de un año.  

 Los pueblos indígenas se han visto especialmente afectados por la pandemia 

de COVID-19. 

 Este grupo, que ya era vulnerable, corre el riesgo de quedarse aún más atrás.  

 La falta de participación de los pueblos indígenas en la adopción de decisiones 

a menudo ha causado que se pasen por alto o se ignoren sus necesidades específicas.  

 Mientras trabajamos para recuperarnos de la pandemia, debemos dar prioridad 

a la inclusión y el desarrollo sostenible con el fin de proteger y beneficiar a todas 

las personas. 

 Las tierras de los pueblos indígenas se encuentran entre las más biodiversas y 

ricas en recursos del mundo.  

 Esto ha provocado un aumento de la explotación, conflictos por los recursos y 

uso indebido de la tierra.  

 La violencia y los ataques contra los líderes indígenas y las mujeres y los 

hombres que trabajan para defender los derechos de los pueblos indígenas a las 

tierras, los territorios y los recursos han aumentado de forma drástica.  

 Debemos hacer más para fomentar leyes y políticas inclusivas y participativas, 

así como instituciones fuertes y responsables que proporcionen justicia para todos.   

 Debemos promover y defender el derecho a la salud y a un medio ambiente 

sano y sostenible. 

 Y debemos aplicar la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 

de los Pueblos Indígenas.  

 Los pueblos indígenas son indispensables para alcanzar los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible y sus voces deben ser escuchadas.  

 El respeto de sus derechos requiere velar por la participación igualitaria y 

significativa, la plena inclusión y el empoderamiento.  

 Les deseo a todos que el foro resulte fructífero, mientras seguimos trabajando 

por hacer efectivos los derechos humanos y las oportunidades para todos los 

pueblos indígenas. 

 Muchas gracias. 


